
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL

N' 032-2022lCPMP-GG

11 de nov¡embre de 2022

VISTOS:

El Memorando N' 001-2022-CP N" 003-2022-CPMP/CDS del Comité de
Selección, el Memorando N" 1057-2O22lCPMP-GAF-DL del Departamento de Logística,
el lnforme N" 567-202ZCPMP-GAF de la Gerenc¡a de Admin¡stración y Finanzas, el
Memorando N" '1567-2O22|CPMP-GG de la Gerenc¡a ceneral, y el lnforme N' 254-
2O22|CPMP-GL de la Gerencia Legal y Cumplimiento;

CONSIDERANDO:

Que, e¡ artículo 21" del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del
Estado, Ley N'30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto
Supremo N'082-201g-EF, establece que: "Una Entidad puede contratar por medio de
l¡citación públ¡ca, concurso públ¡co, adjudicac¡ón simpl¡ficada, selección de consultores
individuales, comparación de precios, subasta inversa electrón¡ca, contratación d¡recta
y los demás procedim¡entos de selección de alcance general que contemple el
reglamento, los que deben respetar los principios que rigen las contratac¡ones y los
tratados o comprom¡sos internacionales que incluyan disposiciones sobre contratación
pública";

Que, el numeral 41.1 del artículo 41. del Reglamenlo de la Ley N. 30225, Ley
de Contratac¡ones del Estado, aprobado medlante Decreto Supremo N" 344-2019-EF,
establece que: "Para convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar
incluido en el Plan Anual de contrataciones, contar con el expediente de contratación
aprobado, haber designado al comité de setección cuando corresponda, y contar con los
documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la
convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento,;

Que, el numeral 47.3 del artículo 47. del Reglamento de la Ley N. 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N. 344-201g-EF,
sost¡ene que: "El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones,
según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo,
utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la
información técnica y económica conten¡da en el expediente de contratac¡ón aprobado,':

Que, el numeral 47.4 del artÍculo 47'del Reglamento de la Ley N. 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, señala que: "Los documentos del procedim¡ento de
selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del comité de selección
o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por
el funcionar¡o competente de acuerdo a las normas de organización interna de la
Ent¡dad";
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Que, el artículo 48" del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala el conten¡do
mín¡mo de los documentos del procedim¡ento, y establece en su numeral 48.1 que
documentos tienen que contener las Bases de los procedimientos de selección de
Concurso Público;

Que, el artículo 27" del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones
del estado, indica que la ¡nformación que se registra en el SEACE, es idént¡ca al
documento f¡nal y actuac¡ones que obran en el expediente de contratación;

Que, los "Lineamientos para la lmplementación y Actualización del Portal de
Transparencia Estándar en las entidades de la Administración Públ¡ca", aprobada con
Resolución Min¡sterial N' '11-2021-JUS/DGTAIPD, en el Rubro Temático "Contratac¡ón
de bienes y servicios" contempla la publicac¡ón de "lnformac¡ón Adic¡onal", donde se
considera la publicación de información referente a la contratación de bienes y servicios
que la entidad considere pertinente difundir;

Que, el numeral 9.1.2 de la Directiva N' 003-2020-OSCE/CD "Disposiciones
aplicables al acceso y registro de informac¡ón en el S¡stema Electrónico de
Contrataciones del Estado- SEACE", aprobada con Resolución de presidenc¡a N. OO3-
2022-OSCE/PRE de la Presidencia Ejecutiva del OSCE, señala que dentro de la
información que se reg¡stra en la consola de actos preparatorios, se t¡enen que reg¡strar
las bases de los procesos de selección;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia General N. OZ6-2O221C?M?-GG de
fecha 20 de octubrcdel2022, se aprobó el exped¡ente de contratación del procedimiento
de Selección del Concurso Públ¡co N' 003-20Z2lCpMp primera Convocatoria para el
"Servic¡o de Limpieza lntegral de la Sede lnstitucional de ta Caja de pensiones Militar

Que, mediante Resolución de Gerencia General N. 029-2022/CpMp-GG de
fecha de 02 noviembre de\2022, se designó a los miembros del comité de selecc¡ón del
Procedimiento de Selección del Concurso público N. 003-2022/CpMp primera
convocatoria para el "servicio de L¡mpieza lntegral de la sede lnstitucional de la caja
pe Pensiones Militar Policial";

Que, la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas, mediante lnforme N. 567-
292?|CPMP-GAF, solic¡ta a la Gerencia General que se aprueben las Bases del
Procedimiento de Selección de Concurso público N. 003-2022/CpMp primera
convocator¡a para el "servicio de Limpieza lntegral de la sede lnstitucional de la caja
de Pensiones Militar Pol¡cial";

Que, la Gerenc¡a Legal y Cumplimiento, med¡ante lnforme N" ZS4-2O22tCpMp-
GL de fecha l1 de noviembre de 2022, informa a la Gerencia General, que las Bases
del Proced¡m¡ento de Selecc¡ón del Concurso público N. 003-2022/CpMp primera
convocatoria para el "servicio de Limpieza lntegral de la sede lnstitucional de la caja
de Pensiones M¡l¡tar Policial" contiene todos los documentos establec¡dos en el
Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, y que por ello,
corresponde que sean aprobadas mediante Resolución de Gerencia General;



Con los vistos del Departamento de Logística, la Gerencia de AdministraciÓn y

Finanzas, y de la Gerencia Legal y Cumplim¡ento;

De conformidad con la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del estado, el Texto
tlinico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N'082-201g-EF y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo
N' 344-2018-EF, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo L APROBAR las Bases del Procedimiento de Selecc¡ón del Concurso
Público N" OO3-2O?2|CPMP Primera Convocator¡a para el "Servicio de Limp¡eza lntegral
de la Sede lnstitucional de la Caja de Pensiones Mil¡tar Policial", que, en anexo forma
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2. DISPONER la remisión de las Bases aprobadas del Procedimiento de
Selección del Concurso Público N'OO3-2022ICPMP Primera Convocator¡a para el
'Servicio de Limp¡eza lntegral de la Sede lnst¡tucional de la Caja de Pensiones Militar
Polic¡al" a los miembros del Comité de Selección, para continuar con las acciones que
correspondan.

Artículo 3. ENCARGAR a la Gerencia de lnformática d¡sponga las acciones
necesarias para la publicación de la presente Resolución el portal de transparencia
estándar de la Caja de Pens¡ones Militar Policial.

Artlculo 4. ENCARGAR al Departamento de Logística disponga las acc¡ones
necesar¡as para la publicación de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado- SEACE, del Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado-OSCE.
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